
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que los demandantes 

LIBANIEL TRUJILLO CATAÑO, DIEGO FERNANDO MOSQUERA SÁNCHEZ y LUIS 

ARMANDO MOSQUERA SÁNCHEZ por medio del escrito que antecede, ha 

solicitado la revocatoria del poder conferido por ellos a la 

actual representante judiciales de los peticionarios. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), diciembre 6 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SÉIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: SIMULACIÓN ABSOLUTA incoado por 

DIEGO ALEJANDRO TORRES TORRES y OTROS contra 

YANDONG HUANG y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00170-00 

Auto: 1.937 

 

Por medio de correo electrónico dirigido a este despacho, los 

demandantes LIBANIEL TRUJILLO CATAÑO, DIEGO FERNANDO MOSQUERA 

SÁNCHEZ y LUIS ARMANDO MOSQUERA SÁNCHEZ han manifestado su 

voluntad de revocar el poder otrora conferido a la abogada DIANA 

JANETH JIMENEZ BETANCOURT por las razones esgrimidas en su 

solicitud. 

 

Como quiera que en los términos del art. 76 del C. G. del Proceso 

el mandato «termina con la radicación en secretaría del escrito 

en virtud del cual se revoque» se accederá a lo por dichos 

histriones procesales pedido, destacando que en lo que tiene que 

ver con la regulación de honorarios baste decir que es al propio 

apoderado judicial a quien le corresponde formular ese pedimento. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E: 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Primero.- ADMITIR la REVOCACIÓN del poder otorgado a la abogada 

DIANA JANETH JIMENEZ BETANCOURT identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.575.526 y portadora de la T.P. No. 122.313 del 

CSJ, a solicitud de los demandantes LIBANIEL TRUJILLO CATAÑO, 

DIEGO FERNANDO MOSQUERA SÁNCHEZ y LUIS ARMANDO MOSQUERA SÁNCHEZ 

según lo expuesto. 



Segundo.- ADVERTIR a los promotores de la acción que en el menor 

tiempo posible deberán constituir nuevo apoderado para que los 

represente en la audiencia programada para el 11 de abril de 

2.024. 

 
Tercero.- NEGAR la regulación de los honorarios de la togada DIANA 

JANETH JIMENEZ BETANCOURT a solicitud de los demandantes atrás 

referidos, de acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 7 DE DICIEMBRE DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d23007115837838165a7871a06beb116bc4a1db74e5f613edf03d0dbdf2ea10b

Documento generado en 06/12/2023 10:05:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


